
Expediente: 3589/16
Carátula: CRIADO GUSTAVO JORGE C/ ACUÑA DARIO RUBEN S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 08/11/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20341863555 - ACUÑA, DARIO RUBEN-DEMANDADO/A
20185962912 - CRIADO, GUSTAVO JORGE-ACTOR/A
90000000000 - ESCUDO CIA. DE SEGUROS, -CITADO/A EN GARANTIA
20121489474 - ISRAILEV, CARLOS ENRIQUE-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 3589/16

*H102315243985*
H102315243985

JUICIO: CRIADO GUSTAVO JORGE c/ ACUÑA DARIO RUBEN s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.-
Juzgado Civil y Comercial Común IV nom

San Miguel de Tucumán, noviembre de 2024. Proveyendo el escrito CUMPLO CON RECAUDOS
LEGALES - POR: BRISEÑO, MARTIN - 04/11/2024 13:42. 1) Se tiene presente el oficio diligenciado
por el demandado ante La Meridional Seguros. 2) Se tiene presente el comprobante de pago por
anticipo de honorarios realizado por el demandado a favor del perito Carlos Enrique Israilev. A
conocimiento de partes. LMCR-3589/16.

Actuación firmada en fecha 07/11/2024

Certificado digital:
CN=PAZ Alejandra Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27232389341

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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